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Consideran que el 
opositor que sacó mejor 
nota tenía una relación 
de amistad íntima 
con una vocal   

:: LUIS EXPÓSITO 
BADAJOZ. Los recursos sobre las 
oposiciones del Servicio Extreme-
ño de Salud (SES) llegan a los exá-
menes de cocinero. Al menos una 
quincena de aspirantes ha presen-
tado recursos de alzada para anular 
la prueba de técnicos superiores en 
la categoría de cocinero por consi-
derar que uno de los opositores te-
nía una relación de amistad íntima 
con una vocal miembro del tribu-
nal. Se da la circunstancia que este 
aspirante obtuvo la mejor nota en 
el proceso selectivo. 

El examen constó de 129 pregun-
tas y fue realizado el pasado 2 de fe-
brero. Había siete plazas disponi-
bles y optaban a ellas unas 350 per-
sonas. Una vez conocidas las notas, 
diez opositores de la provincia de 
Cáceres y al menos otros cinco de 
la de Badajoz han presentado recur-
sos de alzada por considerar que 
esta relación de amistad íntima ha 
afectado al desarrollo del proceso. 

La Federación de Servicios Públi-
cos de UGT ha hecho suyas estas  
alegaciones. En un escrito dirigido 
al director gerente del SES, el secre-
tario del sector sanitario del sindi-
cato, Felipe Bachiller, ha solicitado 
la recusación del presidente y los 
vocales del tribunal de selección de 
dicha oposición, al amparo de los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Asimismo, también se pide la 
suspensión del procedimiento, ya 

que en caso de que el aspirante se-
ñalado como amigo de la vocal del 
tribunal logre su plaza se causarían 
«perjuicios de difícil reparación a 
aquellos aspirantes que no se en-

contraban en su privilegiada situa-
ción». 

Finalmente, UGT pide la anula-
ción del procedimiento ya que en 
el mismo no se abstuvo la vocal se-
ñalada como amiga de uno de los 
aspirantes, lo que «ha viciado el pro-
cedimiento y por ende el resulta-
do que el aspirante, entre otros, han 
obtenido el perjuicio del resto de 
aspirantes, y que podría verse cons-
tatado ya de modo evidente, dado 
que este opositor obtiene el mejor 
resultado que los siguientes aspi-
rantes que acudieron a la prueba 
selectiva».

Quince aspirantes a cocinero 
del SES recurren contra otro 
tribunal de las oposiciones

Empleados en la cocina del Hospital Infanta Cristina. :: HOY

:: EUROPA PRESS 
MÉRIDA. Los médicos de Aten-
ción Primaria del Servicio Extre-
meño de Salud (SES) podrán pres-
cribir los nuevos fármacos anti-
diabéticos a partir de hoy, una vez 
aprobado el visado que establece 
los criterios homogéneos, según 
los cuáles pueden ser recetados 
por médicos de familia. El mode-
lo correspondiente de visado re-
coge la autorización de prescrip-
ción de los nuevos antidiabéticos 
(liraglutida, exanatida, lixisena-
tida e inhibidores del cotranspor-
tador de sodio-glucosa SGLT2) 
por parte de médicos de Atención 
Primaria y de Atención Especia-
lizada. 

 El SES trabaja en la definición 
de visados similares para otros  
fármacos que hasta ahora se es-
tán prescribiendo únicamente en 
hospitales, ya que éstos requie-
ren un «especial control» debido 
a que su uso no está muy genera-
lizado, como es el caso de los an-
ticoagulantes orales, explica el 
Ejecutivo regional. 

El SES recuerda que a la hora 
de elaborar estos visados prima  
la «máxima seguridad» de los pa-
cientes, y recalca que estas deci-
siones están supeditadas a la «cer-
teza de que se procede siempre 
con garantías de protección a los 
usuarios». En este sentido, recha-
za las críticas vertidas por las tres 
sociedades médicas de Atención 
Primaria (Semergen, SemFYC y 
SEMG), alertando de una «restric-
ción» de derechos de los profesio-
nales y de una presunta disminu-
ción de la calidad asistencial. 

   El SES subraya que la aproba-
ción de este tipo de visados «nada 
tiene que ver con ahorro de cos-
tes y mucho menos con una su-
puesta desconfianza» sobre la ca-
pacidad de prescripción de los mé-
dicos de Atención Primaria. 

Los médicos de 
Atención Primaria 
pueden prescribir 
nuevos fármacos 
antidiabéticos

:: EUROPA PRESS 
BADAJOZ. El registro de per-
sonas con enfermedades raras 
de Extremadura ha detectado en 
los últimos años 18.000 casos, 
15.000 de ellos nuevos respecto 
a los últimos datos correspon-
dientes a 2004. El rastreo ha sido 
posible gracias a la modificación 
de los protocolos y a la búsque-
da en diagnósticos, altas o de-
funciones. 

El consejero de Salud y Polí-
tica Social, Luis Alfonso Hernán-
dez Carrón, subraya que el Ser-
vicio Extremeño de Salud (SES) 
sigue trabajando «de una forma 
intensa» para mejorar la respues-
ta en este campo. 

 Carrón indicó que se ha desa-
rrollado una acción combinada 
con el Ministerio de Sanidad y 
puesta en marcha por el Institu-
to de Salud Carlos III basada en 
un «nuevo sistema de detección». 

 Se ha hecho una «búsqueda 
activa» entre los años 2010 y 
2012 en las altas primarias y se-
cundarias y en los diagnósticos 
de enfermedades raras y, por par-
te de los servicios de farmacia, 
en los medicamentos denomi-
nados «huérfanos» que se utili-
zan para este tipo de patologías.  

De esta forma, cifra en «apro-
ximadamente 18.000» las per-
sonas que «padecen o han pade-
cido» una enfermedad rara en la 
región, dato que supone 15.000 
nuevos casos.  

El consejero defendió que la 
detección de estas enfermeda-
des permite mejorar los proce-
sos de trabajo mediante herra-
mientas  que hacen posible «en-
cauzar» a los afectados cuando 
se diagnostican para, posterior-
mente, llevar a cabo «el mejor 
tratamiento posible mediante 
el mejor especialista» dentro del 
sistema sanitario nacional.

El registro de  
enfermedades 
raras detecta 
15.000 nuevos 
casos en la región

UGT pide que  
se suspenda  
el procedimiento para 
evitar perjuicios de 
«difícil reparación»
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